
PAG.

I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Ayuda económica programa de recualificación........................................................... 2558

II. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA
Citación para ser notificados ................................................................................... 2559

AYUNTAMIENTOS

ALCUBILLA DE AVELLANEDA
Presupuesto 2018 ................................................................................................. 2560
BARCA
Tasas de agua y basuras ........................................................................................ 2560
DURUELO DE LA SIERRA
Aprovechamiento de madera monte 132 .................................................................. 2560
RETORTILLO DE SORIA
Modificación presupuestaria .................................................................................... 2561
VALDEMALUQUE
Modificación presupuestaria .................................................................................... 2562

III. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN. SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
Expte. IE/AT/38-2017 ............................................................................................ 2562
Expte. IE/AT/42-2017 ............................................................................................ 2563

BOLETIN      OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE SORIA
Año 2017 Viernes 20 de octubre Núm. 119

BOPSO-119-20102017

S
U

M
A

R
I

O



administración del estado
MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCIÓN de concesión de la ayuda económica regulada en el programa de recualificación
profesional.

el real decreto-ley 1/2011, de 11 de febrero, de medidas urgentes para promover la transi-
ción al empleo estable y la recualificación profesional de las personas desempleadas, que ha si-
do prorrogado por los reales decretos-leyes 10/2011, 26 de agosto, 20/2011, de 30 de diciem-
bre y 23/2012, de 24 de agosto sucesivamente, que de conformidad con el mandato contenido
en los mismos, ha dado lugar a una serie de disposiciones de desarrollo por parte de la direc-
ción General del servicio Público de empleo estatal. 

Finalmente, mediante el real decreto-ley 1/2013, de 25 de enero, se prorroga nuevamente
el programa de recualificación profesional de las personas desempleadas que agoten la presta-
ción por desempleo regulado en el artículo 2 del real decreto-ley 1/2011, de 11 de febrero.
la dirección General del servicio Público de empleo estatal dictó resolución de 13 de febre-
ro de 2013, por la que se determina la forma y plazos de presentación de solicitudes y de tra-
mitación de las ayudas, conforme a lo dispuesto en la disposición adicional cuarta del citado
real decreto-ley 1/2013, de 25 de enero. dado que, conforme a lo dispuesto en la disposición
adicional segunda del citado real decreto-ley, en la que se establece la prórroga automática
del programa PrePara, se ha dictado resolución de fecha 24 de enero de 2014, por la que
se modifica la de fecha de 1 de agosto de 2013. 

Vistas las solicitudes presentadas, habiéndose observado todos los trámites del procedimien-
to y verificado el cumplimiento de los requisitos legalmente establecidos, esta dirección Pro-
vincial del servicio Público de empleo estatal por delegación del director General de este or-
ganismo de conformidad con lo establecido en el artículo octavo, número 5, de la citada reso-
lución y asimismo, vista la propuesta de concesión y con la fiscalización favorable de la inter-
vención delegada competente. 

acUerda conceder a las personas solicitantes que se relacionan en el anexo i de la pre-
sente resolución, las ayudas que en el mismo se especifican, con expresión individualizada de
su cuantía, ascendiendo el importe total de las ayudas a 7.583,52 euros.

según lo previsto en el artículo segundo, número 3, de la citada resolución, estas ayudas
pueden ser objeto de justificación para su cofinanciación por el Fondo social europeo, previo
cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa nacional y comunitaria. 

todo ello con cargo a la aplicación presupuestaria 482.26 del presupuesto de gastos del ser-
vicio Público de empleo estatal, en la que existe crédito adecuado y suficiente retenido por el
mismo importe antes mencionado. 

contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán
interponer recurso de alzada ante la ministra de empleo y seguridad social, en el plazo y tér-
minos establecidos en los artículos 121 y 122 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento administrativo común de las administraciones Públicas.

ANEXO I
de la resolución de concesión correspondiente al mes de septiembre de 2017

             Beneficiario                                         Importe
BoroBio loPeZ, sonia                            2742,96 
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romera carnicero, alBa                    2420,28 
todoroVa marinoVa, Hristina         2420,28 
total BeneFiciarios: 3                   total: 7.583,52
soria, 11 de octubre de 2017.– el director Provincial, P.s. el subdirector Prov. de Gestión

económica y servicios, José maría Bahón sanz.                                                                 2096

administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

RECAUDACIÓN

CITACIÓN para ser notificados por comparecencia en expedientes administrativos de apremio.
no habiendo sido posible realizar la notificación al interesado o a su representante por causas

no imputables a esta administración, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 112 de la
ley General tributaria (ley 58/2003, 17 de diciembre, B.o.e. 18.12.2003), en su redacción
conforme a la ley 15/2014, de 16 de septiembre, B.o.e. 17.09.2014, de racionalización del
sector Público y otras medidas de reforma administrativa, se cita a los contribuyentes más aba-
jo relacionados para que comparezcan, al objeto de ser notificados de las actuaciones que les
afectan en relación a los procedimientos que se indican.

los interesados, o sus representantes, deberán comparecer para ser notificados en diputa-
ción Provincial, servicio recaudatorio, Unidad de recaudación ejecutiva, sito en calle caba-
lleros, 17, en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Boletín oficial del estado.

se advierte a los interesados que si no se hubiere comparecido en el plazo señalado, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento de dicho plazo.

interesados a QUienes se diriGe la notiFicación
Expte.                               Interesado                                           NIF/CIF                               Municipio                                                           Acto Admvo.
09/751        almaZan casareJos mª cristina           72877220H       san leonardo de YaGUe                nrocd-notiFicacion reQUerim. conYUGe
15/3957      aYllon BlaZQUeZ alBerto                       16794110Q        FUentetoBa                                          notiF. emBarGo Bienes inmUeBles
11/1086      Blanco Garcia GUillermo                       45744493t        BerlanGa de dUero                         notiF. emBarGo Bienes inmUeBles
16/307        BUBeros andres mª teresa                       16792023e        FUentelsanZ                                        nrPco-notiFicacion coProPietario
16/3349      FernandeZ laFUente mª lUisa                00709146X       san esteBan GormaZ/madrid     nrPco-notiFicacion coProPietario
15/3957      Garcia llorente mª cristina                  72881826r        FUentetoBa                                          notiF. emBarGo Bienes inmUeBles
15/21          iZQUierdo aYlaGas eUstaQUio               16798065s        el BUrGo de osma                             notiF. emBarGo Bienes inmUeBles
16/591        loPeZ mUÑoZ lUis                                          51603397e        cidones/soria                                      nrsBe-notiFicacion reQUerimiento
15/3252      martineZ delGado ismael                       72860217n       naValeno/ZaraGoZa                        ndess-notiFicacion emBarGo salario
15/5823      monreal rUiZ Francisco JaVier            33415061V       maGaÑa/PamPlona                            nrsBe-notiFicacion reQUerimiento
15/3077      PereZ Palacios JUan                                    s/n                    Villar del rio                                     nrsBe-notiFicacion reQUerimiento
02/5729      rio alVareZ anGel del                                14890969X
                  calVo alVareZ BeGoÑa                              14912979d       san Felices/BilBao                           nrPPi-notiFicacion PosiBle interesado
16/6696      samos serVicios Y Gestiones sl             B85206605        BerlanGa de dUero/madrid        nrsBe-notiFicacion reQUerimiento
15/1475      san Pedro GUtierreZ natiVidad mª      13904459Q       almarZa/colomBres                       nrsBe-notiFicacion reQUerimiento
05/3911      soria HernandeZ santos                          16692961K       las FraGUas GolmaYo                    notiF. emBarGo Bienes imPUeBles

soria, 3 de octubre de 2017.– el Jefe de la Unidad - recaudador ejecutivo, teodoro andrés
Fernández.                                                                                                                              2054

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Pág. 2559 Viernes, 20 de octubre de 2017 Núm. 119

B
O

P
S

O
-1

1
9
-2

0
1
0
2
0
1
7



AY U N TA M I E N T O S

ALCUBILLA DE AVELLANEDA
aprobado inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio de 2018, estará expuesto al

público en las oficinas de la casa consistorial durante el plazo de quince días hábiles, a contar
del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para su
examen y reclamaciones por los interesados, ante el Pleno.

todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112 de la ley 7/1985 de 2 de
abril, 169 y 170 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y real decreto 500/1990,
de 20 de abril.

alcubilla de avellaneda, 29 de septiembre de 2017.– el alcalde, Gustavo a. marín
Puente.                                                                                                                         2082

BARCA
aprobado por el sr. alcalde-Presidente d. José ramos García, en resolución de 5 de octu-

bre de 2017, el Padrón de la tasa por la prestación del suministro de agua potable y el Padrón
por la tasa del servicio de recogida de basuras de Barca, correspondiente al ejercicio de 2017,
se halla expuesto al público en la secretaría de este ayuntamiento, durante el plazo de 15 días
hábiles, contados a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda
ser examinado por los contribuyentes en agravio si se creen perjudicados.

Barca, 5 de octubre de 2017.– el alcalde, José ramos García.                                       2091

DURUELO DE LA SIERRA
ANUNCIO de enajenación por procedimiento abierto con un único criterio de adjudicación a

precio más alto de aprovechamientos de madera en el MUP 132.
de conformidad con la resolución de la alcaldía de fecha 13 de septiembre de 2017 se apro-

bó la enajenación mediante procedimiento abierto con un único criterio de adjudicación a pre-
cio más alto de los aprovechamientos de madera que se relacionan a continuación del mUP 132
y sus correspondientes Pliegos de cláusulas administrativas particulares.

Habiendo quedado desiertas, por falta de licitadores, los aprovechamientos forestales:
lote nº 3.

código del lote: so-mad-1469-2015-(1/1). 
número y especie: 950 pies métricos de Pinus sylvestris.
Volumen de los pies métricos: 700 m.c.c.c. de Pinus sylvestris. 
localización: sección 2ª, cuartel a, rodal 26.

lote nº 4.
código del lote: so-mad-1470-2015-(1/1), so-mad-1471-2015-(1/1) y so-mad-1472-

2015-(1/1).
número y especie: 1.490 pies métricos de Pinus sylvestris y 390 pies métricos de Pinus pi-

naster.
Volumen de los pies métricos: 823 m.c.c.c. de Pinus sylvestris y 245 m.c.c.c. de Pinus pinaster.
localización: sección 2ª, cuartel c, rodales 52, 54 y 55.

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Núm. 119 Viernes, 20 de octubre de 2017 Pág. 2560

B
O

P
S

O
-1

1
9
-2

0
1
0
2
0
1
7



lote nº 5.
código del lote: so-mad-1473-2015-(1/1). 
número y especie: 2.085 pies métricos, 140 cabrios y 156 varas de Pinus sylvestris. 
Volumen de los pies métricos: 1.764 m.c.c.c. de Pinus sylvestris. 
localización: sección 2ª, cuartel e, rodal 131. 
se convoca nueva licitación  con las siguientes modificaciones:
Lote            Precio base de licitación           Costes de señalamiento       Liquidación
    3                       34,00 €/m.c.                                 918,65 €                     medición
    4                       33,00 €/m.c.                                2.261,37 €                   medición
    5                       55,00 €/m.c.                                 968,00 €                     medición
el plazo de presentación de proposiciones será de quince días naturales a partir del siguiente

al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
resto de condiciones: las contempladas en el anuncio inicial publicadas en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Soria nº 106 de 18 de septiembre de 2017.
duruelo de la sierra, 10 de octubre de 2017.– el alcalde, alberto abad escribano.      2097

RETORTILLO DE SORIA
el expediente 1/17 de modificación Presupuestaria del ayuntamiento de retortillo de soria

para el ejercicio 2017 queda aprobado definitivamente con fecha 29 de marzo de 2017 en vista
de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas loca-
les, y el artículo 20 del real decreto 500/ 1990, de 20 de abril, se procede a la publicación de
dicha modificación del Presupuesto resumida por capítulos.

el Presupuesto de Gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:
aumentos de Gastos

Capítulo                  Denominación                                   Importe
      2         Gastos en bienes corrientes y servicios          25.000,00
      6         inversiones reales                                           97.000,00
                 total aumentos                                             122.000,00
el anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

aumentos de ingresos
Capítulo                  Denominación                                   Importe
      4         transferencias corrientes                                  5.000,00
      8         activos financieros                                       117.000,00
                 total aumentos                                             122.000,00
contra la aprobación definitiva de la modificación Presupuestaria podrá interponerse direc-

tamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del real
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley
reguladora de las Haciendas locales.

retortillo de soria, 4 de octubre de 2017.– el alcalde, José alberto medina ayuso.     2083
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VALDEMALUQUE
el expediente 1/17 de modificación Presupuestaria del ayuntamiento de Valdemaluque para

el ejercicio 2017 queda aprobado definitivamente con fecha 21.6.17 en vista de lo cual, de con-
formidad con el artículo 169 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, y el artículo 20
del real decreto 500/ 1990, de 20 de abril, se procede a la publicación de dicha modificación
del Presupuesto resumida por capítulos.

el Presupuesto de Gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:
aumentos de Gastos

Capítulo                  Denominación                                   Importe
      1         Gastos de personal                                           6.500,00
      2         Gastos en bienes corrientes y servicios          19.500,00
      6         inversiones reales                                         138.500,00
      7         transferencias de capital                                  7.000,00
                 total aumentos                                             171.500,00
el anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

disminuciones de gastos
Capítulo                  Denominación                                   Importe
      2        Gastos en bienes corrientes y servicios         -1.000,00
      7        transferencias de capital                                -5.000,00
                 total disminuciones                                        -6.000,00

aumentos de ingresos
Capítulo                  Denominación                                   Importe
      4         transferencias corrientes                                 6.500,00
      5         ingresos patrimoniales                                     2.000,00
      8         activos financieros                                       157.000,00
                 total aumentos                                             165.500,00
contra la aprobación definitiva de la modificación Presupuestaria podrá interponerse direc-

tamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del real
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley
reguladora de las Haciendas locales.

Valdemaluque, 5 de octubre de 2017.– el alcalde, Justino arribas Vallejo.                    2084

administración aUtonómica
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

ANUNCIO de información pública relativa a la solicitud de autorización administrativa y apro-
bación de proyecto de ejecución de la instalación eléctrica: Modificación de línea eléctrica
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aérea de alta tensión Soria-Aranda (3027-17) de la subestación transformadora Soria mo-
tivada por la construcción de la Autovía del Duero (A-11) tramo Venta Nueva-Enlace de
Santiuste (reposición SA-LE-12+100), término municipal de Calatañazor (Soria). Expe-
diente nº IE/AT/38-2017.

a los efectos previstos en el decreto 127/2003, por el que se regulan los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en castilla y león; en el tí-
tulo Vii del real decreto 1955/2000 de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica, de desarrollo de la ley 24/2013 del sector eléctrico, se so-
mete a información pública la solicitud de autorización administrativa y aprobación del pro-
yecto, cuyas características principales son las siguientes: 

a) Peticionario: iberdrola distribución eléctrica, s.a.U.
b) Objeto: modificación línea de alta tensión por construcción de la autovía del duero (a-11).
c) Características: 
- línea aérea a 45 kV “17-soria-aranda” de la subestación transformadora “soria (3027)”,

con origen en apoyo existente nº 182 y final en el apoyo existente nº 190, de 1.586 m de lon-
gitud. se realizará regulado de conductor existente entre el apoyo existente nº 182 y el nuevo
apoyo nº 25.445 (185 m) y entre el nuevo apoyo nº 25.431 y el apoyo existente nº 190 (230 m),
tendiéndose 1.171 m de nuevo conductor la-180 con 8 nuevos apoyos metálicos (nº 25.425 al
25.431 y nº 25.445).

- desmontaje de tramo de línea aérea a sustituir entre los apoyos nº 182 y nº 190 con 1.165
m de longitud y 7 apoyos de hormigón.

d) Presupuesto: 72.149,94 €.
e) Órgano competente para resolver: servicio territorial de industria, comercio y turismo

de la Junta de castilla y león en soria (competencia delegada por resolución de 27 de enero
de 2004, B.o.c. y l. nº 21 de 2 de febrero de 2004).

lo que se hace público para conocimiento general y para que todas aquellas personas que se
consideren afectadas en sus derechos puedan examinar el proyecto en las dependencias admi-
nistrativas que abajo se citan y, en su caso, formulen alegaciones en el plazo de veinte días a
contar a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio. esta publicación se efectúa
igualmente a los efectos previstos en el artículo 45 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento administrativo común, de las administraciones Públicas.

las dependencias administrativas donde puede examinarse el proyecto, en días hábiles y de
9 a 14 horas, son: servicio territorial de industria, comercio y turismo de soria. c/ campo,
5-4ª planta, soria.

soria, 11 de septiembre de 2017.– la Jefa del servicio, araceli conde lázaro.             2089

ANUNCIO de información pública relativa a la solicitud de autorización administrativa y apro-
bación de proyecto de ejecución de la instalación eléctrica: Renovación de cables de línea
subterránea de media tensión 13,2 kV “Socorro” entre los centros de transformación “El
Cruce-Soria” y “Sagunto-Soria” y entre los centros de transformación “Plaza del Olivo”-
y “Banco de España”, nuevo tramo de línea subterránea de media tensión 13,2-20 kV entre
los centros de transformación “Mutualidades” y “Plaza del Olivo”, desmantelamiento de
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

centro de transformación “Aceña-Soria” y redistribución de su red de baja tensión en Soria
(Soria). Expediente nº IE/AT/42-2017.

a los efectos previstos en el decreto 127/2003, por el que se regulan los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en castilla y león; en el tí-
tulo Vii del real decreto 1955/2000 de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica, de desarrollo de la ley 24/2013 del sector eléctrico, se so-
mete a información pública la solicitud de autorización administrativa y aprobación del pro-
yecto, cuyas características principales son las siguientes: 

a) Peticionario: iberdrola distribución eléctrica, s.a.U.
b) Objeto: renovación de cables de línea subterránea de alta tensión 13,2-20 kV “socorro”

entre los centros de transformación “el cruce-soria” y “sagunto-soria” y entre los centros de
transformación “Plaza del olivo” y “Banco de españa”; nuevo tramo de línea subterránea de
media tensión 13,2-20 kV entre los centros de transformación “mutualidades” y “Plaza del oli-
vo”; desmantelamiento del centro de transformación “aceña-soria” y redistribución de su red
de baja tensión en soria (soria).

c) Características: 
-renovación de 2 tramos e instalación de un nuevo tramo de línea eléctrica subterránea de

m.t. entre el ct “el cruce-soria” y ct “sagunto-soria”, entre ct “Plaza del olivo” y ct
“Banco de españa” y entre ct “mutualidades” y empalmes en dirección a ct “Plaza del oli-
vo”, con un total de 464 m, con cable unipolar aislado HePrZ1 12/20 kV 1x240 mm2 al.

-instalación de líneas eléctricas subterráneas de Bt, 1 desde ct “mutualidades”, 1 desde ct
“Plaza los Jurados” y 3 desde ct “Plaza del olivo”, con un total de 600 m, con cable unipolar
aislado XZ1(s) 0,6/1 kV, 1x240 mm2 al.

-desmontaje de equipos y máquinas de ct “aceña-soria”.
-desmontaje de 570 m de línea eléctrica subterránea de m.t. y de 215 m de línea eléctrica

subterránea de B.t.
d) Presupuesto: 42.530,76 €.
e) Órgano competente para resolver: servicio territorial de industria, comercio y turismo

de la Junta de castilla y león en soria (competencia delegada por resolución de 27 de enero
de 2004, B.o.c. y l. nº 21 de 2 de febrero de 2004).

lo que se hace público para conocimiento general y para que todas aquellas personas que se
consideren afectadas en sus derechos puedan examinar el proyecto en las dependencias admi-
nistrativas que abajo se citan y, en su caso, formulen alegaciones en el plazo de veinte días a
contar a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio. esta publicación se efectúa
igualmente a los efectos previstos en el artículo 45 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento administrativo común, de las administraciones Públicas.

las dependencias administrativas donde puede examinarse el proyecto, en días hábiles y de
9 a 14 horas, son: servicio territorial de industria, comercio y turismo de soria. c/ campo,
5-4ª planta, soria.

soria, 11 de septiembre de 2017.– la Jefa del servicio, araceli conde lázaro.             2090
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